
Exp.z389z-24

HACE SABE,R:

Que dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía, interpuesto por
THE BANK OF NOVA SCOTIA, en contra de GUSTAVO GUERRA GAERLAN, se ha
señalado para el día cinco (o ) de junio de dos mil veinticinco lzoz¡), a fin que se
lleve a cabo el remate judicial sobre (el bien mueble) panamá, inscrito al Folio
No.z7o547t4, que en este proceso se describen así:

- EN EL fotlo: lAltN MUEBTE)FOLlO Ne 2705471{SltNDO sU{5) fITULARIES) GUSIAVO GUTRRAG€RAL¡¡N
cuYA D€scRrPoóN [sl
AUTOMO-rOnCS,UN AUIO,MAiCA KTA,MODEIOñPO RIOSE E/AÑO 2015,COLOR AZULNO. Dr CHASTS

fNADt{412866550514.No- oE MoToR 6,taAfs89m27,valoR QUTNCE MrL cuAfRoOEl{Tos vErl{Tlclr.¡co
BA|'aOAS1 S/,15,425-M}. USICADO EN PAXAMA CIUDAD O€ PAITAMA.

ttaM TBrcutacóll:
lNSCfil¡O At ASrt!¿To l, €L 07l07l2ol5 2:19:a5 9. ñ., Er¡ LA E¡IrRrAoA 286915/201S (01

coNsnructór oE HrporEr¡ oE üEr MUaBtr: A ravoR DE THE B^n( oF r.tova scora (ruc 124)

oEUDOR: GuSfAVO GUÉRRA GERAIDIN CTDUIA 8.875-338: tOR lA SUM^ 0É ItECt MlL QUll¡ltl$OS
cuarRo BArBoas cox sfsÉxr^ y crNco {B/.1i,s0..65) PoR ur,¿ PrAzo 5 Año5, .

rflscfirTo Át- as¡crTo 2, ELoT/07/2015, tN LA tr'¡TRADA 286945/2015 (0)

AUTO OE €MBARGO: ÉMBARGO ltlscnro Ell tL asltnfo 3, E[ 12104/2024. Ell l tNfnADA la4.l0,(/2024
(O) A FÁVOR Df THE SA¡IX OT NOVA STOÍIA OROTNADO PO¡ ORGANO JUDICIA¡. SI'NOO 5U TIIULAR

.ruz6aoo eul ro Muflrctpa! ctvtl DIL o¡StRtro oE paNAMÁ Et I pRov¡t{cta ot pANAMÁ MtDlal¡Ta

flúMEno DE AUto 433 D€ ÍECHA zolor/¡a2{ RtMtnDo PoR oftcto úMERo 5¿5 o[ tEcfla 20/03/20¿4.
NPO Df PROCISO EJE«,,NVO XIPOTTC.AR¡O S¡ET,¡OO LA PARTE DIMAI{OADA cUSTAVO GUI¡RÁ G^tRTAN,

coN cÉüru: a'875-33r cuAMriA Dft tMB¡ GO: ONCO MIL OOS oÓURIS AMEnICA OS COtl CUARINIA Y

ocHo fs,oo2.aE ) cuiuqrras 0Él €MEanGo: ,uEz QUI¡T t'luN¡clPAl, o!'¡! DÉ|. olsrR[o Df PANAMa,

DiCAEfAfMBAIGO,

Servirá de base del remate la suma de TRES MIL
OCHOCIENTOS BALBOAS CON oo/roo (B/.g,8oo.oo) y
será postura admisible la que cubra las dos terceras (z/3)
partes de la base del remate. Para habilitarse como postor
en el remate se requiere consignar preüamente el diez
(ro%) de la suma señalada como base del remate mediante
certiñcado de Depósito Judicial expedido por el Banco
Nacional de Panamá a favor del juzgado.

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (8:oo a.m) hasta las
cuatro de la tarde (4:oo p.m) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de
la tarde (5:oo p.m) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar
el (los) bien (es) al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por
suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de
aüso preüo.

EI rematante que no cumple con las obligaciones que le impone Ia ley,
perderá la suma consignada la cual acrecerá los bienes del ejecutado destinados
para el pago y se entregara al ejecutante como importación al crédito que cobra,
por lo que se hará de conformidad con la ley (Artículo r7r8 del Código Judicial).

Por lo tanto, se fija el presente A\llSO DE REMATE en un lugar público de

AVISO DE REMATE
LA SUSCRITA ALGUACIL EJECUTOR DEL

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL CIVIL
DEL DISTRITO DE PANAMÁ

DATOS DEL INMUEBLE

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES
VIGENTES



la SECRETARIA del Despacho, hoy
del mismo se pone a disposición de la

é-rrt ^
parte interesada para su publicación.
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